
N4UN C PALIDAD D]STR TA.

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA iiUNICIPAL NO 363.202I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 13 de jul¡o de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado '¡coNTtNuAR coN LA coNctENflzactÓN A LA PoBLAclÓN EN LA CRIANZA DE CANES,
Y APOYO AL itlNSA EN EL CONTROL OE LA RABIA CANINA"; Informe No 131-2021-SGFMA-GSCA-MDCC; Informe No 314-2021-
GSCA-MDCC; Informe No 306-2021-¡,DCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194' de la Constilución Polltica del Eslado, las municipalidades provincrales y distritales son
los órganos de gobiefio localque gozan de autonomía política, económicá y admin¡strativa en los asunlos de su competeñciai autoñomfa q!e según el artÍcrJlo
ll del Tílulo Prelim¡nar da la Ley Orgánic€ de Municipalidades - Ley N'27972, radrca en la tacultad de ejercer aclor de gobierno, administrativos y de
administracióñ, con sujec¡ón al ordenamiento jurfdico;

Que, el artfculo 195'incigo 8 de la Constitucjón Políl¡c¡ del P€rú, prescribe que los gobiomos localos gon compelentes pa€ desarollar y regular
aclividades y/o seNicios en ñate a de educáción, sálud vivie¡da, saneamienlo, medio ambienle, sustentabilidad de los recuÍsos naturales, transporte
coleclivo, circulación y tránsito, turismo, conseruac¡ón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y deport6, conforme a ley;

Que, a través delDecreto Supremo N'123-2021-PCM s€ prorroga €l E3tado de Em€rgonc¡a Nacionaldeclarado mediante Oecreto Supremo No

184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N" 201-2020-PCM, Decreto Supfamo N" 008-2021-PCl\¡, Decreto Supremo N'038-2021-PCM, Decreto
Supremo N" 058-2021-PCM, Decreto Supremo N.076'2021-PCM y Decreto Supromo No 105-2021-PCM, por el plázo de treinta y un (31) días celenderio, a
partir deljuoves 1 de iulio de 2021, por las graves circunslancias que aleclan la vida de las pe6ona6 a cons€cueñcia de le COVID-19, restriñgiendo el ejerooo
de los derechos constilucionales relal¡vos á la libertad y la seguridad personales, la ¡nviolabilidád del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el
territorio; as¡mismo, s€ modiñc€ elniveldeAleria por Provinc¡a y Oeparlamento, declaEndo las prov¡ncia6 dc Arequ¡pa, Camaná, Caravelf, Castilla, Caylloma
e lslav en ñivel de alerta extremo:

Oue, ñediañte el Informe No 13r-2021-SGFIIIA-GSCA-MDCC del 9 dejulio de 2021, el Sub Gerenie de F¡scalización y Monitoreo Ambiental, Mvz.
Gonzalo Miguel Valdivia Lewis, pres€nta el Plan de Trabajo denoñinado "CONÍINUAR CON LA CONCIENÍIZACIÓN A LA POBLACIÓN EN LA CRIANZA
DE CANES, Y APOYO AL MINSA El'l EL CONTROL DE LA RABIA CANINA" el mismo que cuenta con el siguiente OBJEIIVO GENERAL: Concientización
de la población sobre la crianza de canes, alf como su captura en vfa públ¡ca y brind¿. apoyo al MINSA en el cont.ol de la fabia para lograr fa disminución y

erradicación de la misma. Porotro lacto, elPlan de Trabajo señala que pala elcumplimiento de su objélivo 5é r€quiere de un presu pueslo total de S/ 16,695.00
(dleclsól! mll 3él3clontos novanta y clnco coñ 00/100 ¡olt¡l pare ¡a Edqu¡s¡ción de bienes y conÍatac¡ón de personal; así, el Gerente de Servicios a la

Ciudad y Amb¡ente aprueba el cont6rlldo del plan de trabajo e través del Inlome N" 314-2021-GSCA-MDCC. Por su parle, el Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización, CPC Roñald Jihuallanca Aquenta, a través ct€l Inlcrme N" 306-2021-MDCC/GPPR del 13 de julio de 2021, as¡gna la
disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 7 490.00 soleg. cllyo 9erá cárgado 6n la actlvldad "At€aoramlento y go¡tlón del medlo añblonto"i

Que, estando a las cons¡deraoo¡e3 expu€rb! y a las facultades conferid¡s por Docr€to dq Alc¡ldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 20'19,
el Titular del pljego ve la nec€sidad de dgsconcsnf¡r b admlnistr¡ción y deleger func¡o¡e8 adminiat alivas en el Gerente Municipal y otros funoonarios;
determinando en su artfculo pdmero, ñumeral49, del€gar al Ger€nt€ Municipalla afibución d€ 'Ap¡ob€r pla n6s de trabajo conforme a la normatava compelenle :

Ley Orgánicá de Municipálidades - Ley N' 27072, así como al Reglameñto de Oruanl¿adóñ y Func¡ones (ROF) y el Mañual de Organizacaón y Func¡ones
(MOF), ambos insfumentos de la Municipalidad oistritrlde C6ro Colo6do, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRtUERO.- APROBAR er Pran de Tr.ba¡r óanomimdo ,,COl¡Tlt{UAR COll LA COI{CIENTIZACIÓN A LA POBLACTÓtl EN LA CRIANZA DE
CANES, Y APOYO AL MINSA E { EL CO'{TROL OE LA RABIA CAi{la{A", considerañdo lo €6tlbl6c¡do.ñ el r¡encionado plan de trebajo, ¡nstrumento que

formará parle integrante de esta resoluoón.

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestial por la suma de S/ 16,895.00 (dlocltól! mll lellc¡€nlo! noventa y clnco con 00/100 aoler),
cuyo gasto s€rá cargado en la áctlvldad "A3elo.¡mienlo y gastlón d.l med¡o ¡mblonte".

ARTICULO fERCERO.- ENCARGAR a la cerencia de Servicios a lá Ciudad y Ambiente €l seguimrenlo, supeNisión y conlrol de la ejecución del Plan de
frabajo, debiendo vigilar y fsc€lizar las acc¡ones d€l responsable del proyeclo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gorencia de Fiscalizacióñ y Monitoreo Ambiental la r€sponsab¡lidad de los coslos y ejecución delplan delrabajo;
deb¡endo presentar los infoñnes sobre el avance y los resultados oblenidos

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oticina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presenle Resolución en el Podral Instilucionalde la

Página Web de la Municipalidad Oistritalde Cero Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualq!¡er acto admiñistrativo munic¡pal que contravenga la prcseñle decisión.
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